
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020200014200 

  
 Obren en autos las respuestas de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas y del IGAC. 
 
 La parte actora, acredite el diligenciamiento de los oficios Nos. 20-810, 20-811 y 20-
814, igualmente, la instalación de la valla en el inmueble objeto de este proceso, así como el 
emplazamiento ordenado en el auto admisorio. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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